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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Impónese el nombre de Comisario General Antonio 


			Giglio al Servicio Penitenciario Provincial, el que se denominará "SERVICIO PENITENCIARIO PROVINCIAL COMISARIO GENERAL ANTONIO GIGLIO".-








ARTICULO 2º.-	La imposición del nombre se efectuará el día 25 de 


			noviembre de 1992, al conmemorarse el quinto aniversario del fallecimiento del Comisario General Antonio Giglio y en razón del aporte, la obra y los méritos que en vida brindara al Servicio Penitenciario Provincial.-








ARTICULO 3º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los quince días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y dos.-


 w.f.











